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    SUSTANCIACIÒN  No. 21  

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

    Guadalajara de Buga (V), tres (03) de febrero de dos 

mil veintiuno (2021). 

En escrito allegado por la señora CARMEN ROSA 

GARCIA, en representación del interdicto CARLOS ANDRES CIFUENTES 

GARCIA dentro de este proceso V. S. FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

promovido por ella en contra del señor FRANCISCO CIFUENTES ZUÑIGA; 

solicita al Despacho REQUERIR al pagador de la Fiduprevisora S.A. de la 

ciudad de Bogotá, a fin de que se sirva descontar de la pensión que percibe el 

señor FRANCISCO CIFUENTES ZUÑIGA, identificado con c.c.14.872.400 de 

Buga, la suma de QUINIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 560.295,52)  y 

consignarlos en la cuenta que lleva este juzgado; la anterior solicitud se hace 

por cuanto la cuenta de ahorros No 0848-000008515 del Banco de Colombia 

reportada inicialmente, no sirve para hacer consignaciones. 

  

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

     

R E S U E L V E: 

                                                  

1º) REQUERIR al pagador de Fiduprevisora S.A. de la 

ciudad de Bogotá, a fin de que se sirva descontar de la pensión que percibe el 

señor FRANCISCO CIFUENTES ZUÑIGA, identificado con C.C.14.872.400 de 

Buga, la suma de QUINIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 560.295,52)  y 

consignarlos en la cuenta de depósitos Judiciales 761112033002 que lleva 

este juzgado en el Banco Agrario Buga,  dentro de los cinco (5) primeros días 

de cada mes, a favor de la señora CARMEN ROSA GARCIA, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 29.282.841 de Buga, haciéndole saber igualmente 

que el incumplimiento a esta orden, le hará responsable solidario de las 

cantidades no descontadas. Por secretaria líbrese comunicación.  

  

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 El  Juez,  

 

 

HUGO NARANJO TOBÓN   
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Firmado Por: 
 

HUGO  NARANJO TOBON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 PROMISCUO DE FAMILIA BUGA 
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NOTIFICACION 
 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONCO  No. 10 

 

HOY, 04 DE FEBRERO DE 2021, A LAS 07:00 

A.M. 

 

EL SECRETARIO (E) JULIO GALEANO PAREJA 

 


